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• Lograr una mayor eficiencia en el trámite de rendición económica de la
subvención financiera otorgada y una adecuada presentación de los informes
económicos, sustentando los gastos efectuados en la ejecución de las
actividades de investigación desarrolladas en el 2021.

OBJETIVOS Y ALCANCES 
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• Los plazos y las fechas establecidas por el VRIP serán de estricto cumplimiento

por los responsables y/o corresponsables ganadores de los fondos

concursables

• El incumplimiento de las fechas señaladas dará lugar, según corresponda a la
suspensión de la participación en las actividades de investigación con
financiamiento y/o la devolución del dinero recibido.

CRONOGRAMA
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CRONOGRAMA PCONFIGI 2021
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• Los docentes responsables ganadores, recibirán la asignación económica del

proyecto en su cuenta del Banco de la Nación, previa aceptación de

cumplimiento en la declaración jurada generada por el sistema RAIS.

ASIGNACIÓN DE FONDOS
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PROCEDIMIENTO DE RENDICIÓN ECONÓMICA DE COMPROBANTE AL 100%



GUÍA PARA LA 
RENDICIÓN 
ECONÓMICA

Aspectos que se debe tener en cuenta
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MODELO DE FACTURA NO ELECTRÓNICA

Cambiar emisor por no negociable
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MODELO DE FACTURA MANUAL
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MODELO DE FACTURA ELECTRÓNICA
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MODELO DE BOLETA DE VENTA
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RECOMENDACIONES
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RECOMENDACIONES
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RECOMENDACIONES
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ADQUISICIÓN DE BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS

• Los pagos mayores o igual a S/ 3,500.00  

y US$ 1,000.00 dólares americanos,  

deberán realizarse mediante depósito en  

cuentadel proveedor, (Ley N° 28194)  

(Ley para la Lucha Contra la Evasión y  para

la Formalización de la Economía)  

Obligatorio

• Adjuntar voucher de depósito o

Transferencia Interbancaria (desde el Banco 

de la Nación del Responsable del  proyecto)
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SISTEMAS DE RETENCIONES

La retención del impuesto a la renta en

facturas mayor a S/ 700.00 soles el

descuento) será del 3%. Se aplica sólo a la

compra de bienes y alojamiento
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DÓNDE: El depósito se realizará en la Oficina de 
Tesorería de la Universidad.

CUÁNDO: dentro de los tres días hábiles de 
haberse realizado su cancelación,

EXONERADO: No se aplicará la retención cuando:

1. El importe de la operación no supere los S/. 
700.00

2. Cuando el proveedor tenga la condición de: 
Buen contribuyente o sea agente de retención 
o sea agente de percepción.

3. Cuando el tipo de adquisición o servicio esté 
afecto a detracción.

DÓNDE: El depósito se realizará en la Oficina de 
Tesorería de la Universidad.

CUÁNDO: dentro de los tres días hábiles de 
haberse realizado su cancelación,

EXONERADO: No se aplicará la retención cuando:

1. El importe de la operación no supere los S/. 
700.00

2. Cuando el proveedor tenga la condición de: 
Buen contribuyente o sea agente de retención 
o sea agente de percepción.

3. Cuando el tipo de adquisición o servicio esté 
afecto a detracción.

RETENCIÓN DEL 3% DEL IMPORTE TOTAL DE FACTURAS

Depositar o abonar mediante transferencia interbancaria en el
Banco de la Nación el importe resultante del 3% del total de la
factura, en la siguiente cuenta:

a. Cuenta Corriente: 00-000-173053
b. Cuenta CCI: 018-000-000000173053-00

Escanear y enviar, la papeleta de depósito y la factura para la
emisión del comprobante de retención, dentro del plazo de 3
días calendario, a la siguiente dirección de correo:
vvelasquezo_ac@unmsm.edu.pe con copia a 
tesoreria@unmsm.edu.pe

La Unidad de Ingresos y Egresos emitirá y enviará el Recibo de
Ingreso, y el comprobante de retención una vez que haya
confirmado el depósito en la cuenta bancaria respectiva.
Caso Contrario, al momento de la rendición económica, el
investigador responsable asumirá la multa y mora que se
establezcan por no efectuar el depósito dentro del pazo
establecido en la presente directiva

Depositar o abonar mediante transferencia interbancaria en el
Banco de la Nación el importe resultante del 3% del total de la
factura, en la siguiente cuenta:

a. Cuenta Corriente: 00-000-173053
b. Cuenta CCI: 018-000-000000173053-00

Escanear y enviar, la papeleta de depósito y la factura para la
emisión del comprobante de retención, dentro del plazo de 3
días calendario, a la siguiente dirección de correo:
vvelasquezo_ac@unmsm.edu.pe con copia a 
tesoreria@unmsm.edu.pe

La Unidad de Ingresos y Egresos emitirá y enviará el Recibo de
Ingreso, y el comprobante de retención una vez que haya
confirmado el depósito en la cuenta bancaria respectiva.
Caso Contrario, al momento de la rendición económica, el
investigador responsable asumirá la multa y mora que se
establezcan por no efectuar el depósito dentro del pazo
establecido en la presente directiva
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Comprobante de retención emitido por la Oficina de Tesorería

Recibo de Ingreso emitido por la  Oficina de Tesorería
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PROCEDIMIENTO PARA EL REGISTRO DE LA RETENCIÓN 3%

Tener en cuenta que, si el proveedor tenga la condición de: Buen contribuyente o sea 

agente de retención o sea agente de percepción, no procede la retención.

Depositar o abonar mediante transferencia interbancaria en el Banco de la Nación el 

importe  resultante del 3% del total de la factura, en la siguiente cuenta:

a. Cuenta Corriente: 00-000-173053

b. Cuenta CCI: 018-000-000000173053-00

Escanear y enviar, la papeleta de depósito y la factura para la emisión del comprobante 

de retención,  dentro del plazo de 3 días calendario, a la siguiente dirección de correo:  

vvelasquezo_ac@unmsm.edu.pe con copia a tesoreria@unmsm.edu.pe

La Unidad de Ingresos y Egresos emitirá y enviará el Recibo de Ingreso, una vez que 

haya confirmado  el depósito en la cuenta bancaria respectiva.
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SISTEMAS DE DETRACCIONES

La detracción es la retención (descuento) que

efectúa el comprador o usuario de un servicio

afecto al sistema. El porcentaje de la detracción

varía según el tipo de servicio a pagar por estas

operaciones:

10% ( anexo 3 de la R.S Nº183-2004-SUNAT )

12% ( anexo 3 de la R.S Nº071-2018-SUNAT)

El monto debe ser depositado en el Banco de la

Nación a la cuenta corriente del proveedor.



22

SISTEMAS DE DETRACCIONES
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PROCEDIMIENTO PARA EL REGISTRO DE LA DETRACCIÓN EN TIEMPOS DE 
DISTANCIAMIENTO SOCIAL

1.Escanear y enviar la factura para la emisión del NPD (número de pago de detracción), a 

la siguiente dirección de correo electrónico: rosario.aguedo@unmsm.edu.pe, con copia a  

vvelasquezo_ac@unmsm.edu.pe

2. La oficina de tesorería generará el NPD, con el clave sol de la Universidad, la cual será 

remitida al correo del docente.

3. Con ese número la persona debe acercarse en el más breve plazo a la ventanilla del 

banco de la nación para realizar el pago.
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RECIBOS POR HONORARIOS

El Recibo por honorarios  profesionales debe 

ser  cancelado y firmado por el  emisor (firma, 

nombres, DNI,  fecha de cancelado)
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CONFORMIDAD DE SERVICIOS
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RECIBO DE MOVILIDAD

El recibo debe estar firmando por el rindente con el V°B° del
Responsable del Proyecto y luego ser escaneado
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VIATICOS NACIONALES

Las personas que perciban viáticos deben presentar la respectiva rendición económica y

gastos de viaje debidamente sustentado con los comprobantes originales de pago por los

servicios de alimentación, hospedaje y movilidad del monto otorgado para viáticos.

Como Declaración Jurada el 10% de la UIT (para gastos de alimentación y hospedaje)

Los docentes que viajen al interior del país

por investigación deben contar con la

Resolución Decanal (RD) que le otorga

Licencia por comisión de servicio y en la

que se debe consignar el presupuesto de

gasto (pasajes y viáticos).

Los docentes que viajen al interior del país

para participar a eventos como ponente del

trabajo de investigación, deben contar con

RD que le otorga licencia por

capacitación con goce de haber y en la

que se debe consignar el presupuesto de

gasto (pasajes y viáticos).
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RESOLUCIÓN DECANAL

No se aceptan Resoluciones Decanales en vías de regularización.
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PASAJES AL INTERIOR DEL PAIS

Deberán presentar los pasajes o el

comprobante de pago correspondiente.

Las declaraciones juradas no tienen

validez.

Los boletos de viaje consignarán en forma

primordial el nombre y el N° de RUC de la

Universidad y los apellidos y nombres del

pasajero
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PASAJES AL INTERIOR DEL PAIS
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PASAJES AL INTERIOR DEL PAIS
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PASAJES AL INTERIOR DEL PAIS
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BIENES Y PRESTACIONES DE SERVICIO

NÚMERO DE 
VOUCHER

FECHA
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MANTENIMIENTO Y/O REPARACIÓN DE EQUIPOS Y MUEBLES DE LABORATORIO
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PRESENTACIÓN DEL INFORME ECONÓMICO
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Fecha  

adulterada

Monto  

adulterado
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◻ La adquisición de bienes de capital, se realizará siguiendo lo establecido

en: RD 00366-DGA-2019: “Instructivo de manejo, control y ejecución de

fondos asignados a proyectos de investigación para la adquisición de

bienes de capital de la Universidad Nacional Mayor de San marcos” y su

modificatoria 2020

ADQUISICIÓN DE BIENES DE CAPITAL
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COMPRA DIRECTA DE BIENES DE CAPITAL

◻ El docente investigador podrá adquirir bienes de capital de manera directa,

previamente debe pedir autorización a: esaavedrap@unmsm.edu.pe con copia

a: msaraviaa2@unmsm.edu.pe y dpgip.vrip@unmsm.edu.pe

◻ Debiendo presentar el informe económico según el procedimiento:

● Comprobante de pago a nombre de la UNMSM,

● Nota de entrada al almacén (NEA) y el

● Pedido de comprobante de salida (PECOSA).

● Mail de comunicación con respuesta de Abastecimiento-UNMSM



CANALES DE COMUNICACIÓN

dpgip.vrip@unmsm.edu.pe

https://vrip.unmsm.edu.pe



MUCHAS GRACIAS


